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ACTA SESIÓN CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL, COSOC, DE 

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO, SENCE. 
 

Identificación 

sesión Consejo 

de la Sociedad 

Civil (COSOC) 

Cuarta sesión ordinaria Año 2024 

Lugar Condell N°141, Coyhaique, Región de Aysen. 

Fecha  28 de agosto de 2024  

Hora de inicio 11:00 horas. Hora de Término 12:30 horas. 

Lista de asistentes 

 
 

 
Integrantes del 
Consejo de la 
Sociedad Civil 
(COSOC) 
asistentes a la 
sesión 

− Rodrigo Canales, Camara de Comercio 
− Daniela Rodríguez, Asperger Patagonia  
− Marcelina Ramírez, CIRFURGEN 
− Rodrigo Moreno, Chile Valora 
− Cecilia Cheuquian, Asperger Patagonia 
− Yanina Alarcón, Feria Errazuriz 
− Ramona Pérez, Unidad Vecinal Villa Patagonia 

 

Integrantes 
SENCE 

asistentes a la 

sesión 

− Nelson Garrido, director regional SENCE  
− Alex Marilao, Encargado Atención Ciudadana SENCE 

 

 

  



 

 

2 

TEMAS A TRATAR 
 
 

1.- Saludo inicial. 
 
  2.- Lectura Acta anterior. 
 
  3.- Exposición director regional. 
 
  4.- Presentaciones y ponencias de los participantes. 
 
  

DESARROLLO 
 

Siendo las 11.00 horas, se inicia la sesión con el saludo del director regional de SENCE, 

Nelson Garrido. 

Se da lectura al acta de la tercera sesión del COSOC, la que es aprobada, sin 

observaciones, por la asistencia. 

Se informa que se enviaron correos por parte del COSOC de SENCE al Gobierno regional 

y al propio SENCE, con el objetivo de participar, con derecho a voz, en el Consejo Regional 

de Capacitación; y participar en las ceremonias de certificación de cursos. 

Expone el director regional de cursos desarrollados por SENCE, a través de Becas 

Laborales y otros, alrededor de 10 u 11, hasta el momento; con pertenencia regional en 

todas las comunas, y en toda la región. Menciona el curso Piloto ROV que tuvo 300 

postulaciones, y que se solicitó levantar nuevamente para cubrir esa demanda. 

Hoy están en licitación 4 cursos, de 80 personas, clase A3 para los buses eléctricos 

próximos a operar; y cursos de electromecánica para la mantención de estos buses; 

manipulación de alimentos para Cochrane, y otro en todas las comunas de la región. 

Respecto de Código QR gestionaremos que se tenga para que las comunidades puedan 

levantar sus demandas. 

Representante de Camara de Comercio sugiere realizar los cursos antes de las temporadas 

altas, por ejemplo, de Turismo, manipulación de alimentos, guías de turismo, guías de 

pesca, etc., a fin de tener una buena oferta de mano de obra en esos oficios para la 

temporada. 

Camara de Comercio y ChileValora están gestionando reuniones para después del 18 de 

septiembre respecto de certificaciones. 

SENCE está buscando realizar Cursos de Patrón de Nave, a fin de capacitar a 60 personas 

de la Región, a través del Consejo Regional de Capacitación. 
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Varios mencionan que hay restricciones a la Postulación de personas a cursos, como 

resultan ser tener estudios superiores y un Registro Social alto, a fin de que se pueda dar 

cobertura a estos usuarios. 

Respecto de Certificación para cuidadores, la Representante de Asperger solicita cursos 

para las cuidadoras de personas en discapacidad, con el fin de que puedan conseguir 

ingresos independientes, con flexibilidad horaria, que compatibilice su tarea de cuidador; 

en oficios como podólogos y otros, a los cuales ellos están en mejores condiciones de 

cumplir, considerando que los otros cursos que conducen a empleos que tienen horarios 

rígidos, difíciles de cumplir para ellos. 

 

Varios mencionan la Certificación para tejedoras mapuches en REUF, que no logran su 

certificación porque faltarían algunos requisitos, por ejemplo, en la formación académica, 

situación que se debe considerar para obtener su acreditación. 

Se informa a sesión que SENCE está en el período de pagos anuales por SEJ y BTM; 

además tiene Becas Laborales, el Consejo Regional de Capacitación y apoyo a la empresa 

con motivo de emplear trabajadores con algunas características especiales. 

Se menciona el oficio Operador Grúa Horquilla, requisito clase D, que estos cursos de 

maquinaria mayor tengan licencia habilitante, no que la pida como requisito; estos cursos 

entregan las habilidades transversales; y se analizará esta observación. 

Director señala la invitación a la comunidad, a que inviten a otras personas y 

organizaciones, a fin de hacer un COSOC, amplio, inclusivo, diverso y regional y , que de 

allí nacen mejoras en la comunicación de su gestión. Además menciona que hay 7 

diplomados para personas, en línea, incluso con grado académico o registro Social de 

Hogares alto, porque los únicos requisitos son tener, en lo posible, cuarto medio y la clave 

única; respondiendo a la observación de que no hay cursos  en SENCE para este grupo de 

personas. 

Dirigente de pobladores solicita invitar a dirigente de la discapacidad Agrupación Sin 

Fronteras, a fin de concurrir a estas sesiones; lo que se acoge. 

Se informa que Curso A3 está en proceso de licitación. 

Señalan varios que SENCE necesita más difusión para sus actividades y cursos a través 

de canales más informales, redes sociales, espacios de TV, radios, que la gente escucha 

ampliamente. Se informa que SENCE está en Facebook e instagram y buscará llegar a más 

sectores de la comunidad. 

Señalan algunos mejorar la gestión de ferias, porque no llega la comunidad a estas ferias 

o plazas ciudadanas; consiguiendo quizás una feria de emprendedores, con otras 

características, que esté hasta después de las 17 00 horas que es cuando terminan su 

jornada de trabajo los trabajadores a los cuales queremos llegar; SENCE intentará 

gestionar una Plaza Ciudadana más expandida 
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Usuaria consulta por cursos clase B; se señala que se está trabajando en ello. 

Se menciona las contingencias del curso de Brecha Digital. 

Para finalizar, se da por cerrada la sesión a las 12:30 horas 

 

 

COMPROMISOS Y ACUERDOS 
 

1) Se acepta invitación para que asista al COSOC a dirigente de Agrupación de 
discapacidad Sin Fronteras 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


